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INFORME N°0127-2025-EF/44.02 

 
Para  : Señor 

EDUARDO CARLOS IBARRA SANTA CRUZ 
Jefe de la Oficina General de Tecnologías de la Información 

   
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión 2024 de la Oficina de Infraestructura 

Tecnológica 
   
Referencia : a) Memorando Circular N° 0001-2025-EF/47.01 - HR 001860-2025 

b) Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1) 
   
Fecha  : Lima, 7 de febrero de 2025. 

 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Oficina de Infraestructura Tecnológica 
durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el 5.4.1 de la Directiva N° 001- 
2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción en el Ministerio de 
Economía y Finanzas”. 
 
NOMBRE DEL DIRECTIVO: Vicente Raúl Tapia Díaz 
ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Oficina de Infraestructura Tecnológica 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas 

Las acciones implementadas durante el año 2024 se encuentran agrupadas en 2 
principales ejes: 
 
Acción/medida 1: 
Fortalecer las capacidades del Ministerio para enfrentar las amenazas que atentan contra 
la seguridad de la información y las aplicaciones, creando un entorno con las condiciones 
necesarias que permitan brindar una adecuada protección y una respuesta rápida ante 
cualquier incidente de ciberseguridad, así como elevar la confianza digital de los 
administrados y ciudadanos. 
 
Acción/medida 2: 
Fortalecer la infraestructura tecnológica que permita brindar flexibilidad, escalabilidad e 
interoperabilidad para provisionar oportunamente soluciones o servicios digitales 
públicos. 
 
 

2. Principales logros alcanzados 
A continuación, se describen los principales logros por eje: 
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Logros alcanzados 1: 

• Implementación de los nuevos enlaces para la Sedes de Lima. 

• Rediseño y modernización de la red del Tribunal Fiscal. Se renovó no solo el 
equipamiento de red sino también el cableado estructurado y las soluciones de 
alerta temprana ante incidentes de networking en las dos sedes con las que 
cuenta el Tribunal Fiscal. 

• Implementación de una solución para la gestión de seguridad en tecnologías de 
la información. 

• Implementación de una solución para la gestión de cuentas privilegiadas, que 
permite administrar los accesos de las cuentas administrativas en los servidores 
del MEF, de tal forma que se pueda auditar la ejecución de comandos y otras 
actividades que se realizan con estas cuentas. 

 
Logros alcanzados 2: 

• Se concluyó con el "Servicio de implementación y equipamiento del Nuevo Centro 
de Procesamiento de Datos de Contingencia del MEF", en relación con la 
instalación de las paredes de drywall con resistencia al fuego en las instalaciones 
del Banco de la Nación en el marco del Contrato N° 022-2023-EF/43.03-Tercer y 
Cuarta Adenda. 

• Suscripción de una herramienta para el uso de videoconferencia en modo cloud 
para la Oficina de Recursos Humanos del MEF, como apoyo al Sistema de 
convocatorias del MEF para las entrevistas a los postulantes, en el marco de la 
Orden de Servicio N° 1108-20224. 

• Contratación del servicio de housing para la plataforma tecnológica del MEF, en 
el marco de la adenda al Contrato N° 043-2023-EF/43.03  

• Suscripción anual de software de análisis y visualización de datos estadísticos 
basados en inteligencia de negocios para el MEF, que permite contar con 
suscripciones de PowerBI para el análisis de datos y emisión de reportes a través 
del PTAF y la Consulta Amigable, en el marco de la Orden de Servicio N° 0003129. 

• Contratación del "Servicio de infraestructura en nube para plataforma informática 
para la resolución de casos de usos basados en datos”, en el marco del PE08 
"Diseño e implementación de infraestructura de nube hibrida" del Plan de 
Gobierno Digital, que permitió contar con capacidades en la nube para el uso y 
explotación de datos, en el marco de la Orden de Servicio N°002195.  

• Contratación del "Servicio de migración de respaldos históricos alojados en cintas 
LTO4 a la nueva solución de respaldos en cintas LTO8", que permitió migrar la 
información histórica a la nueva plataforma de los respaldos antiguos, en el marco 
de la Orden de Servicio N° 0002348-2024. 

• Contratación del "Servicio de mantenimiento correctivo para el sistema de 
almacenamiento de las bases de datos del CPD de Producción del MEF", que 
permitió contar con el mantenimiento de los sistemas de almacenamiento, en el 
marco de la Orden de Servicio N° 0003721. 

• Adquisición de licencias de software de gestión de contenido empresarial – 
Laserfiche o equivalente, para el ECM del MEF, en el marco del Contrato Nº002-
2025-EF/43.03. 
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• Contratación del servicio de suscripción de software de inteligencia de negocios 
TABLEAU o equivalente, que permite realizar tableros y explotación de 
información, en el marco del Contrato N° 008-2024-EF/43.03. 

• Implementación de conmutación automática para los Centros de Datos del MEF. 

• Se realizaron viajes a los CONECTAMEF de Huaraz, El Santa, Apurímac, 
Cajamarca, Huacho, Ica y Huancavelica en donde se realizó el mantenimiento de 
las computadoras y se relevó las necesidades de cada una de estas sedes. 

• Se concluyó el despliegue del O365 a todos los usuarios del ministerio 
 

 
3. Asuntos pendientes 

Se consideran pendientes de prioritaria atención para el año 2025, los siguientes asuntos: 
 

• Certificación TIER 3 del Data Center de Contingencia implementado en el Banco 
de la Nación. 

• El traslado del equipamiento del centro de procesamiento de datos de 
contingencia del MEF hacia el nuevo centro de procesamiento de datos de 
contingencia ubicado en el Banco de la Nación, este traslado debe realizarse 
hasta antes del 15/03/2025, fecha en que concluye el contrato del housing de 
contingencia que se tiene con el Contratista GTD. 

• Adquisición de la nueva Red de Datos del Tribunal Fiscal, la implementación 
culminará en febrero del presente año. 

• Apoyo en la implementación del Proyecto de inversión “Mejoramiento y ampliación 
del servicio de habitabilidad institucional en el MEF” Código Único 2646246 - 
Componente SITFIS del Tribunal Fiscal. 

• Implementación de la solución de descubrimiento predictivo de amenazas, que 
hace uso de la IA para correlacionar eventos y poder actuar de manera preventiva 
ante cualquier incidente de seguridad. 

 
Atentamente,  
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